
CIRCULAR No. 002 
 
 

PARA:   Padres, madres y acudientes del Colegio Feliza Bursztyn 
DE:  Equipo directivo 
ASUNTO:  Lineamientos para la validación de inasistencias – Año lectivo 2026 
FECHA: 02 - 02 – 2026 
 
 
Apreciadas familias de la Comunidad del Colegio Feliza Bursztyn, 
 
Con el fin de fortalecer los procesos de seguimiento académico, la corresponsabilidad familia–escuela 
y el cumplimiento de la normatividad vigente, informamos que a partir del año lectivo 2026 únicamente 
se validarán las inasistencias que cuenten con soporte legal debidamente justificado. 
 
Serán consideradas excusas válidas, entre otras, las siguientes situaciones: 
 
• Incapacidades médicas expedidas por entidades de salud autorizadas. 
• Calamidad doméstica debidamente soportada. 
• Citaciones oficiales de autoridades competentes. 
• Otras situaciones contempladas en la normatividad legal vigente y en el Manual de Convivencia 
institucional. 
 
Todas las excusas por inasistencia deberán ser tramitadas exclusivamente a través del formulario 
institucional denominado “Trámite de inasistencias”, el cual estará disponible en el siguiente enlace: 
 

     https://forms.gle/LfHqD1YmPvckeACU8 

 
El formulario también podrá ser consultado mediante código QR, el cual se encontrará publicado de 
manera permanente en la cartelera institucional y compartido en las redes sociales de la institución. 
 
Plazo para el trámite: La justificación de la inasistencia deberá realizarse dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la finalización de la novedad. 
 
Las inasistencias que no sean reportadas por este medio, dentro del plazo establecido y con los 
soportes correspondientes, serán registradas como injustificadas. 
 
Es importante recordar que la asistencia diaria a la institución es de carácter obligatorio, por lo cual 
es deber de los padres, madres y acudientes garantizar su debido cumplimiento. De igual manera, el 
incumplimiento de este deber tendrá un impacto directo en los procesos evaluativos del estudiante, en 
concordancia con el Sistema Institucional de Evaluación y el Manual de Convivencia. 
 
Agradecemos su compromiso y corresponsabilidad en el cumplimiento de este procedimiento, el cual 
busca garantizar procesos claros, organizados y equitativos para toda la comunidad educativa. 
 
 
 

Equipo Directivo 
Colegio Feliza Bursztyn 

 
 
Elaboró: MIGUEL RAMÍREZ T, COORDINADOR DE CONVIVENCIA. 
Revisó: DEIBER VILLAR U, RECTOR. 

 Aprobó: DEIBER VILLAR U, RECTOR. 
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